
del Real Decreto-ley diecisiete/mil novecientos ochenta y dos, de 
veinticuatro de septiembre, salvo la excepción prevista en el ar
ticulo segundo, tres, de este Real Decreto, se les abonará men
sualmente, desde el día primero del mes siguiente al cese en 
el servicio activo, el ochenta por ciento de la cantidad mensual 
percibida en activo por sueldo, grado y trienios. Estas entregas 
a cuenta de las pensiones se abonarán hasta el reconocimiento 
de la pensión de jubilación definitiva fijada por la Dirección 
General del Tesoro con arreglo a las normas vigentes en materia 
de Clases Pasivas o, como máximo, doce mensualidades, con
tadas a partir de la producción del hecho causante, cuando, por 
causa imputable al pensionista, no se hubiera resuelto el expe
diente de jubilación definitivo.

Dos. Dicho abono se efectuará por la Dirección General del 
Tesoro para los residentes en Madrid y por las Delegaciones de 
Hacienda correspondientes para los residentes en otras provin
cias, con cargo a los créditos de Clases Pasivas. Estas canti
dades serán deducidas en la liquidación de alta en nómina que 
se practique una vez concedidas las pensiones de jubilación co
rrespondientes y con cargo a las mismas.

Tres. Se delegan en los Delegados de Hacienda las facul
tades que corresponden al Director general del Tesoro en el 
reconocimiento y ordenación del pago de las entregas a cuanta 
de las pensiones que se autorizan por este Real Decreto, en 
cuanto que correspondan a funcionarios que perciben sus ha
beres activos a través de tales Delegaciones de Hacienda.

Artículo segundo.—Uno. Las Jefaturas de Personal de los 
citados Cuerpos expedirán en cada caso, por duplicado, una 
certificación, debidamente .diligenciada con el «intervenido y 
conforme» de la Intervención Delegada correspondiente, com
prensiva de las cantidades percibidas por el interesado con ca
rácter ordinario en la última mensualidad en activo, por los 
conceptos de sueldo, grado y trienios, y la cuantía a que 
asciende el ochenta por ciento de la suma, asi como la fecha 
de la Resolución en virtud de la cual ha sido jubilado y la fecha 
de su cese en el servicio activo.

Dos. Dichas certificaciones serán enviadas a la Dirección Ge
neral del Tesoro, para constancia en la misma, y a la Delegación 
de Hacienda correspondiente al lugar de residencia del interesa
do, y servirán de justificante de las cantidades a abonar pro
visionalmente por dichos Organismos, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo anterior.  

Tres. No procederá la expedición de tales certificaciones y, 
por tanto, el abono de cantidad alguna, cuando los interesados  
no estuviesen percibiendo, en el momento del cese en el servicio 
activo, un mínimo de tres trienios, ello sin perjuicio de los dere
chos que pudieran corresponderles como consecuencia de la 
tramitación de su expediente ordinario de jubilación.

Artículo tercero.—Las cantidades a cuenta de pensiones a que 
se refiere esta disposición estarán sujetas a la misma normativa 
sobre incompatibilidades y concurrencia de pensiones aplicables 
en la legislación reguladora de pensiones de Clases Pasivas.

Artículo cuarto.—Con independencia del abono establecido en 
este Real Decreto, los afectados por el mismo deberán solicitar 
la concesión de la pensión de jubilación que les corresponda de 
la Dirección General del Tesoro, con los requisitos v documen
tos exigidos por el vigente Reglamento de Clases Pasivas, de trece 
de agosto de mil novecientos sesenta y seis.

DISPOSICION ADICIONAL
Se faculta al Ministerio de Hacienda para extender el siste

ma de entregas a cuenta de pensiones que se establece en el 
presente Real Decreto a todo tipo de pensiones en favor de cau
santes, debiéndose establecer en la correspondiente disposición 
el colectivo afectado y las condiciones y duración de las citadas 
entregas a cuenta.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministerio de Hacienda dictará las normas nece
sarias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.—Este Real Decreto entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien 
sus efectos económicos se retrotraerán al momento que corres
ponda en cada caso.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.   

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

30782 REAL DECRETO 3143/1982, de 15 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos de los Colegios de 
Agentes de Seguros.

El Real Decreto mil trescientos tres/mil novecientos setenta 
y siete, de diez de junio, estableció que los Colegios Profesio
nales Sindicales entonces existentes habrían de regirse por la 
Ley dos/mil novecientos setenta y cuatro, de trece de febrero, 
debiendo adaptar sus Estatutos a los preceptos de dicha Ley y

presentarlos en el plazo de seis meses al Departamento minis
terial correspondiente. En el Real Decreto citado se establecía 
que el Colegio Profesional de Agentes de Seguros se relacionaría 
con la Administración a través del Ministerio de Hacienda.

La Ley dos/mil novecientos setenta y cuatro dispone que los 
Consejos Generales elaborarán para todos los Colegios de una 
misma profesión, y oídos éstos, unos Estatutos generales que 
serán sometidos a la aprobación del Gobierno a través del Mi
nisterio competente. En la misma forma se elaborarán y apro
barán los Estatutos en los Colegios de ámbito nacional.

Cumplidos los trámites anteriores por el Colegio Nacional 
de Agentes de Seguros, resulta aconsejable la aprobación de 
los Estatutos de los Colegios de Agentes de Seguros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo dé Ministros,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueban los adjuntos Estatutos por los 
que han de regirse los Colegios de Agentes de Seguros.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

ESTATUTOS DE LOS COLEGIOS DE AGENTES DE SEGUROS 

TITULO PRELIMINAR 

Normas generales

Articulo 1.° La Ley 117/1969, de 30 de diciembre, reguladora 
de la Producción de Seguros Privados, y el Reglamento de la 
Producción de Seguros Privados, aprobado por Decreto 1779/ 
1971, de 8 de julio, define la producción de seguros y reserva su 
ejercicio profesional a los Agentes de Seguros.

Art. 2.° Los Agentes de Seguros, para el ejercicio de su pro
fesión, deberán reunir los requisitos legales y adscribirse al 
correspondiente Colegio.

Art. 3.° Los Colegios de Agentes de Seguros agrupan nece
sariamente a quienes ejercen la profesión de Agente de Seguros 
en su demarcación territorial y disfrutan de cuantas prerroga
tivas y facultades les señalan las Leyes y los presentes Estatu
tos. Estarán abiertos a cuantos, reuniendo los debidos requisi
tos, lo soliciten en forma.

Art. 4.° Los Colegios de Agentes de Seguros se estructuran 
territorialmente con carácter general en provincias, pudiendo 
serlo en demarcaciones distintas, de acuerdo con la Ley y estos 
Estatutos. 

Art. 5.° Los Colegios de Agentes de Seguros coordinan su 
actuación en el Colegio Nacional de Agentes de Seguros, que 
desempeña, con respecto a aquéllos, las funciones de Consejo 
General de Colegios, en los términos que establece la Ley de 
Colegios Profesionales.

Art. 6.° Los Colegios y el Colegio Nacional podrán crear, por 
acuerdo de sus órganos de gobierno, en sus respectivas compe
tencias, los servicios técnicos necesarios para el mejor cumpli
miento de sus fines.

Art. 7.° Los Colegios y el Colegio Nacional, en sus ámbitos 
respectivos, podrán constituir Agrupaciones de determinada cla
se de Agentes colegiados, exclusivamente para la mejor consi
deración y estudio de las cuestiones que les afecten con carácter 
privativo. En todo caso, las facultades de decisión corresponden 
a los órganos rectores del Colegio.

Art. 8.° Los Colegios y el Colegio Nacional, en sus respec
tivos ámbitos, podrán constituir Agrupaciones de Agentes rela
cionados con una determinada Entidad o grupo asegurador para 
cuanto haga referencia a la colaboración de aquéllos con las 
mismas, relaciones humanas y contractuales y posibles solu
ciones para los problemas y situaciones de desacuerdo que 
puedan plantearse entre la Entidad y sus Agentes.

Art. 9.° Todas las Agrupaciones estarán constituidas exclu
siva y voluntariamente por Colegiados que pertenezcan al sec
tor o Entidad de que se trate, y sus Normas y Reglamentos se
rán aprobados por los órganos rectores del respectivo Colegio. 
La existencia y funcionamiento de las Agrupaciones serán siem
pre sin perjuicio de las competencias de los órganos de gobierno 
de los Colegios respectivos.

Art. 10. Los Colegios y el Colegio Nacional se rigen por sus 
Estatutos generales y particulares, Reglamentos y acuerdos vá
lidamente adoptados, así como por las Leyes que regulan el 
régimen general de Colegios Profesionales, la de Producción 
de Seguros Privados y disposiciones complementarias de éstas.

 TITULO PRIMERO

Del Colegio Nacional de Agentes de Seguros  

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza, domicilio y dependencia orgánica 

Art. 11. El Colegio Nacional de Agentes de Seguros es la 
Corporación de derecho público que coordina a todos los Cole
gios de Agentes de Seguros de España, teniendo plena capaci
dad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines.



Art. 12. El domicilio del Colegio Nacional de Agentes de 
Seguros está establecido en Madrid.

Art. 13. El Colegio Nacional de Agentes de Seguros se rela
ciona orgánicamente, con la Administración Pública a través del 
Ministerio de Hacienda.

CAPITULO II 

Fines y funciones

Art. 14. Son fines esenciales del Colegio Nacional la ordena
ción de la actividad profesional de los Agentes de Seguros, la 
representación exclusiva de la misma y la defensa de los inte
reses profesionales de los colegiados, en cuanto tengan ámbito 
o repercusión nacional.

Art. 15. Corresponde al Colegio Nacional de Agentes de Se
guros, para el cumplimiento de sus fines, en cuanto tengan 
ámbito o repercusión nacional, el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) Velar por el cumplimiento, por parte de los Colegios, de 
las disposiciones legales, normas estatutarias y resoluciones del 
propio Colegio Nacional en materia de su competencia.

b) Promover el mayor nivel técnico, ético y cultural da los 
Agentes de Seguros y de cuantos aspiran a ejercer la profesión, 
y establecer servicios de información y documentación para los 
mismos.

c) Intervenir en vía de conciliación o arbitraje en las cues
tiones que, por motivos profesionales, se susciten entre los co
legiados, cuando sean de distintos Colegios.

d) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los 
distintos Colegios.  

e) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos 
de los Colegios.

f) Crear y organizar Instituciones, servicios de asistencia, 
previsión y docencia de carácter nacional para los Agentes de 
Seguros y colaborar con la Administración para la aplicación a 
los mismos del sistema de Seguridad Social más adecuado.

g) Ejercitar la función disciplinaria, con respecto a los 
miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios y del pro
pio Colegio Nacional, de acuerdo con las normas legales y Re
glamento de disciplina colegial vigentes.

h) Denunciar ante la Administración y Tribunales de Justi
cia los casos de intrusismo profesional, así como cuantas trans
gresiones legales puedan producirse en perjuicio de la profe
sión, llevando a término las actuaciones de cualquier clase 
que se consideren necesarias o convenientes.

i) Informar, de acuerdo con las normas legales, los proyectos 
de Ley o de disposiciones de cualquier rango que se refieran 
a la profesión de Agentes de Seguros, entre las que figuran el 
ámbito, los títulos oficiales requeridos, el régimen de incom
patibilidades, su retribución o fiscalidad.

j) Ejercer cuantas funciones le sean encomendadas por la 
Administración; colaborar con ésta mediante la realización de 
estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y 
cualquier otra actividad relacionada con sus fines que pueda 
serle solicitada o por propia iniciativa.

k) Ostentar la representación y defensa de la profesión ante- 
ios órganos del Estado y de la Administración Pública, Institu
ciones, Entidades y particulares sin limitación de ninguna clase, 
participando en Juntas y Organismos consultivos, Consejos o  
Patronatos, ejerciendo el derecho de petición o cualquier otro 
que proceda conforme a la Ley.

l) Ostentar igualmente la representación plena y defensa 
de la profesión ante toda clase de órganos jurisdiccionales, como 
Juzgados y Tribunales de cualquier orden y grado, con legitima
ción para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales y colegiales.

m) Informar en los procedimientos judiciales o administra
tivos en los que se discutan retribuciones profesionales de los 
Agentes. 

n) Asumir la representación exclusiva de los profesionales 
españoles ante las Entidades similares en otras naciones, así 
como en las Organizaciones internacionales en que éstas se 
agrupen o estén presentes.

o) Realizar cuantas otras funciones redunden en beneficio 
de los intereses profesionales de los colegiados, estableciendo al 
efecto los servicios oportunos.

p) En general, cuantas oirás competencias se atribuyan en 
las disposiciones legales a los órganos superiores de los Cole
gios profesionales.

 CAPITULO III 

Congresos nacionales
Art. 16. El Colegio Nacional promoverá la celebración de 

congresos nacionales para el estudio de los temas y problemas 
de importancia general que afecten a la profesión y proyección 
exterior de los mismos.

Art. 17. La Asamblea Nacional determinará su periodicidad, 
lugar de celebración, temario y normas para su desarrollo.

Art. 18. Las conclusiones que puedan adoptarse servirán de 
orientación a los órganos de gobierno colegiales. Sólo los acuer
dos de los órganos de gobierno de los Colegios respectivos, se
gún el contenido de las conclusiones, darán plena eficacia a 
las, mismas.

TITULO II

De los órganos de gobierno del Colegio Nacional 
y su composición

CAPITULO PRIMERO 

Organos de gobierno y su definición

Art. 19. Constituyen los órganos de gobierno del Colegio 
Nacional:

1. La Asamblea Nacional.
2. La Junta de Gobierno.
3. La Comisión Permanente de la Junta de Gobierno.
4. El Presidente y los Vicepresidentes.
Art. 20. La Asamblea Nacional tiene la representación ple

na y total del Colegio, ostentando la soberanía del mismo.
Art. 21. La Junta de Gobierno es el órgano superior de go

bierno del Colegio y actuará en pleno y en Comisión Perma
nente.

Art. 22. El Presidente y Vicepresidentes del Colegio Nacio
nal lo serán de la Asamblea Nacional, de la Junta de Gobierno 
y de su Comisión Permanente.

CAPITULO II

Composición y facultades de los órganos de gobierno 

De la Asamblea Nacional

Art. 23. Serán miembros de la Asamblea Nacional los Voca
les representantes de todos los Colegios, en proporción a sus 
respectivos censos, de acuerdo con lo dispuesto en el título VIII 
de los presentes Estatutos.

Cuando en la Asamblea se susciten cuestiones en las que 
pueda existir colisión de intereses entre Agentes Libres y Afec
tos y tengan que ser sometidos a votación se tendrá en cuenta 
el número de Agentes Libres y Afectos asistentes, para proceder 
por insaculación dentro del grupo que esté en mayoría y de
jarle en paridad con el minoritario. Caso de que en la votación 
persistiera el empate, se determinará por el Presidente y los 
Vicepresidentes una fórmula de arbitraje, si se considera pre
ciso.

Art. 24. Es competencia de la Asamblea Nacional:
a) Elegir los Vicepresidentes y miembros de la Junta de 

Gobierno.
b) Establecer las líneas y planes generales de actuación del 

Colegio.
c) Conocer y aprobar la Memoria anual de actividades que 

le someta la Junta de Gobierno.
d) Aprobar los presupuestos ordinarios, extraordinarios, las 

liquidaciones de cuentas e inventarios.
e) Adquirir, gravar y enajenar bienes inmuebles, pudiendo 

sustituir sus facultades en la persona o personas que tenga por 
conveniente para ejecutar sus acuerdos o, en su caso, otorgar 
los poderes generales y especiales que sean precisos o conve
nientes.

f) Establecer, con carácter nacional, las cuotas de incorpo
ración, asi como las ordinarias y extraordinarias de los colegia
dos, su distribución y acordar lo procedente sobre otras fuentes 
de ingreso, salvo las facultades que en estos Estatutos se esta
blecen para los Colegios. Aprobar las cuotas complementarias 
establecidas por los Colegios cuando excedan del límite que 
determine la propia Asamblea con carácter general.

g) Elaborar los Estatutos generales de los Colegios, así como 
los propios del Colegio Nacional; aprobar los Estatutos y visar  
los Reglamentos de régimen interior de los Colegios.

h) Acordar el lugar, fecha y normas de la celebración de 
los Congresos Nacionales.

i) Decidir sobre la incorporación, bajá o participación del 
Colegio en Confederaciones u otros Organismos nacionales e 
internacionales.

j) Cualquier otro asunto que pueda someterle la Junta de 
Gobierno.

De la Junta de Gobierno Nacional
Art. 25. El pleno de la Junta de Gobierno se compone de:
— Presidente.
— Vicepresidente primero. 
— Vicepresidente segundo.
— Tesorero.
— Contador, y
— Veintiocho Vocales.
Entre estos componentes habrá necesariamente: tres perte

necientes a los Colegios de 1.000 ó más colegiados, tres de los 
de 400 ó más sin llegar a 1.000 y tres de los de censo inferior 
a 400.

Serán también miembros de la Junta de Gobierno, si no lo 
fueran ya, los Presidentes de las Comisiones de Sector Profe
sional y los de las Comisiones Nacionales de Trabajo.

Actuará como Secretario el del Colegio.
Art. 26. Es competencia de la Junta de Gobierno:
al Convocar las Asambleas ordinarias, extraordinarias o 

especiales, fijando el orden del día. 



b) Proponer a la Asamblea la aprobación o modificación 
de los Estatutos colegiales y aprobar las Normas y Reglamentos 
de las Agrupaciones.

c) Aprobar previamente la Memoria anual y los planes de 
actuación futura a someter a la Asamblea.

d) Informar las cuotas colegiales de carácter nacional, cuen
tas de gastos e ingresos, presupuestos anuales o extraordinarios, 
balances o inventarios, así como las cuotas complementarias o 
extraordinarias que se propusieran establecer por los Colegios 
Provinciales, a someter en definitiva a la Asamblea Nacional.

e) Revisar y aprobar, en su caso, los presupuestos especia
les, cuentas, Memorias y planes de actuación de aquellos servi
cios que hubiere establecido la Asamblea.

f) Dictar las normas a que deban ajustarse los servicios 
administrativos o de cualquier clase que establezca el Colegio, 
régimen de compensaciones económicas del articulo 100 y de
más gastos colegiales.

g) Acordar la constitución y disolución de. Comisiones de
Sector Profesional y de Trabajo, dando normas sobre su fun
cionamiento.   

h) Defender los intereses profesionales y. colegiales, osten
tando la plena representación del Colegio Nacional ante la 
Administración Pública, autoridades, Tribunales de todas cla
ses, grado, orden o jurisdicción, Organismos o particulares, 
tanto nacionales como extranjeros o de ámbito internacional 
pudiendo delegar todas o parte de sus facultades.

i) Proponer a los Organismos competentes de la Administra
ción la aprobación de los programas de formación o perfeccio
namiento y cuanto se refiera al ejercicio de la profesión.

j) Ejercitar en general cuantas funciones correspondan al
Colegio Nacional, según el artículo 15 de estos Estatutos, que 
no estén expresamente reservadas a la Asamblea Nacional, des
arrollando, en su caso, las líneas generales de actuación que 
aquella señale. 

k) En el desarrollo de estas funciones es competencia de la 
Junta de Gobierno determinar las normas de interés general 
a que debe ajustarse la actuación de los Colegios.

Cuando en el seno de la Junta de Gobierno se planteen cues
tiones en las que pueda haber colisión de intereses entre Agen
tes Libres y Afectos, designará, de entre sus miembros, una 
Comisión paritaria que resolverá, incluso determinando una 
fórmula de arbitraje si fuéra precisa.

De la Comisión Permanente

Art. 27; Para él cumplimiento de sus fines y el ejercicio de 
sus facultades en el desarrollo ordinario de la vida colegial, 
la Junta de Gobierno constituirá, de entre sus miembros, una 
Comisión Permanente que se compondrá de:
 — Presidente.

— Vicepresidente primero.
— Vicepresidente segundo.
— Tesorero.
— Contador.
— Hasta cuatro Vocales elegidos por la Junta de Gobierno.
Entre los componentes de la Comisión estará, al menos, 

uno por cada grupo de Colegios, en la forma establecida en 
el artículo 25.

Actuará como Secretario el del Colegio.
Art. 28. Son facultades de la Comisión Permanente:
a) Convocar la Junta de Gobierno en pleno, señalando los 

puntos que constituyan el orden del día.
b) Administrar los bienes de todas clases y fondos del 

Colegio con facultad de adquisición y enajenación de los mue
bles y contratación de servicios dentro de los límites presu
puestarios.

c) Desarrollar, dirigir y controlar el funcionamiento de los 
servicios administrativos del Colegio, estableciendo el régimen 
contable y normas de régimen interior.

d) Nombrar y despedir el personal administrativo del Co
legio, fijando su régimen de trabajo y remuneración.

e) Disponer, de acuerdo con los presupuestos y estos Esta
tutos, de los fondos del Colegio, controlando cuanto se refiera 
a los ingresos y gastos.

f) Acordar la constitución de las ponencias que considere 
necesarias, para el estudio durante el plazo que se les señale, 
sobre asuntos concretos de incumbencia del Colegio, nombran
do sus miembros, así como los dé las Comisiones.

g) Ostentar la representación del Colegio Nacional, cuando 
éste deba actuar corporativamente, y designar a los colegiados 
que deban representar al Colegio ante toda clase de Organismos, 
asociaciones, actos o reuniones.

h)  Acordar y ejercitar cuantas acciones de toda índole afec
ten al Colegio, como persona jurídica titular de derechos pri
vados; a los intereses profesionales cuya defensa esté atribuida 
al Colegio y oponerse a lo que se interponga contra él o contra 
la profesión. 

i) Decidir sobre los recursos que se interpongan de con
formidad con lo establecido en los presentes Estatutos o en los 
Reglamentos colegiales, previo informe jurídico, redactado por 
un Abogado en ejercicio.

j) Delegar todas o parte de sus facultades de administra
ción y gestión diaria colegial en el Gerente y Secretario del 
Colegio, con la amplitud que en cada caso considere oportuna.

k) En general, la Comisión Permanente desempeñará las 
competencias de la Junta de Gobierno que la misma le delegue 
o cuando lo exija la marcha ordinaria de la vida colegial, o 
por razones de urgencia, y ejecutará los acuerdos adoptados por 
la Asamblea Nacional y Junta de Gobierno, debiendo dar cuen
ta de sus actuaciones al Pleno.

Del Presidente 
Art. 29. El Presidente del Colegio Nacional tendrá las si

guientes facultades y atribuciones: 
a) Ostentar la representación legal del Colegio Nacional 

ante toda clase de autoridades, Organismos, Tribunales, Enti
dades, Corporaciones y particulares, pudiendo otorgar poderes 
a favor de Procuradores o Abogados.

b) Asumir la alta dirección del Colegio y servicios colegia
les en cuantos asuntos lo requieran, de acuerdo con las normas 
de la Asamblea y Junta de Gobierno.

c) Velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones 
legales, presentes Estatutos y Reglamentos colegiales, así como 
de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno.

d) Convocar la Comisión Permanente y en caso de urgencia 
la Junta de Gobierno en Pleno, fijando el orden del día.

e) Presidir las reuniones que celebren los órganos de gobier
no del Colegio, Agrupaciones o Comisiones, si asiste a las mis
mas, declarando abiertas y levantando las sesiones, encauzando 
las discusiones, declarando terminado el debate de los temas 
después de consumidos los turnos, que se establezcan, some
tiendo a votación las cuestiones que lo requieran.

f) Firmar o autorizar con su visto bueno, según proceda, 
las actas de cuantas reuniones o juntas se celebran, las cer
tificaciones o informes que expida el Colegio, así como las circu
lares o normas generales que se dicten.

g) Ordenar los pagos que hayan de verificarse con cargo a 
los fondos del Colegio y autorizar- el ingreso o retirada de los 
fondos de las cuentas o depósitos, uniendo su firma a la del 
Tesorero o persona que proceda.

h) El Presidente podrá delegar en los Vicepresidentes come
tidos concretos, así como encomendarles la firma de determina
dos documentos, dando cuenta a la Junta de Gobierno.

Art. 30. Funciones de los Vicepresidentes:
al Sustituir por su orden al Presidente en caso de ausencia, 

enfermedad o vacante.
b) Presidir las Comisiones de Agentes Afectos y Agentes Li

bres y, en su caso, las Agrupaciones respectivas.
c) Presidir en años alternos el Tribunal Central de Sancio

nes del Colegio, a que se refiere el título IX de éstos Estatutos.
d) Llevar a cabo todas aquellas funciones colegiales que les 

encomiende o delegue el Presidente.
CAPITULO III

De la Secretaría y Gerencia del Colegio
Art. 31. Al frente de la Secretaría del Colegio existirá un 

Secretario general con la dedicación necesaria y que será nom
brado por la Junta de Gobierno.

Art. 32. El Secretario general tendrá las siguientes funcio
nes y competencias:

a) La custodia de la documentación del Colegio, ocupándose 
de que se levante acta de todas las reuniones que se celebren 
y de la expedición de las certificaciones que se soliciten.

b) Cuidará de un censo nacional de colegiados, consignando 
en los respectivos expedientes los datos precisos de cada uno 
de ellos.

c) Redactará la Memoria anual que refleje las actividades 
del Colegio, para someterla a la consideración de la Junta de 
Gobierno y aprobación de la Asamblea Nacional.

d) Secundará a la Gerencia en cuanto se refiera al mejor 
funcionamiento del personal, organización administrativa y ser
vicios colegiales.

Art. 33. El Gerente del Colegio será designado por la Junta 
de Gobierno y tendrá las siguientes funciones, bajo la depen
dencia de la Presidencia y Comisión Permanente:

a) Cuidará de la ejecución de. los acuerdos de la Presiden
cia y Comisión Permanente.

b) Procurará la coordinación entre los distintos órganos y 
servicios del Colegio. 

c) Ostentará la jefatura del personal administrativo y subal
terno del Colegio, dirigiendo los servicios administrativos del 
mismo.
 d) Las demás funciones y facultades concretas que en su 
nombramiento se le otorguen.

Art. 34. Los cargos de Secretario general y Gerente podrán 
ser desempeñados por colegiados.

CAPITULO IV
Comisiones de sector profesional

Art. 35. 1. Para la consideración especial de las cuestiones 
que puedan afectar de un modo privativo a determinada ciase 
de Agentes se constituirán en el Colegio Nacional Comisiones 
de sector profesional.

2. Como mínimo funcionarán las Comisiones de Agentes Li
bres y la de Agentes Afectos, cuyas presidencias serán desem



peñadas por loa Vicepresidentes nacionales de su clase. La Junta 
de Gobierno está facultada para la creación de. aquellas otras 
que resultaren aconsejables.

3. Si al amparo de los artículos 7.°, 8.° y 9.° se constituyera 
alguna Agrupación sectorial, su Junta directiva tendrá la con-

' sideración de Comisión de su sector profesional, siendo sus com
petencias las establecidas en este capítulo.

4. El cargo de Presidente de Comisiones o Agrupaciones sec
toriales deberá recaer en miembros de la Asamblea Nacional.

Art. 36. La competencia de actuación de estas Comisiones de 
sector profesional se limitará a las cuestiones especificas que 
les sean propias en razón a la clase de Agente.

Art. 37. Estas Comisiones serán el órgano ordinario de ela
boración de cuantas resoluciones puedan referirse en concreto 
a las cuestiones propias en las que deberán ser oídas. Las deci
siones, en definitiva, corresponderán, según su naturaleza, al 
órgano competente del Colegio Nacional.

CAPITULO V 

Comisiones de trabajo
Art. 38. Dentro del Colegio Nacional de Agentes de Seguros, 

para colaborar y dar más eficacia a las actuaciones de la Junta 
de Gobierno, se constituirán Comisiones de Trabajo, encargadas 
del estudio de cuantas cuestiones afecten a la actividad co
legial.

El cargo de Presidente de Comisión de Trabajo deberá recaer 
en un miembro de la Asamblea Nacional.

El trabajo que realicen las Comisiones tendrá la condición de 
informativo.

Art. 39. Las Comisiones tendrán carácter permanente y reali
zarán cuantas actuaciones y estudios se les encomienden en 
relación con asuntos de la competencia que tengan asignada.

De propia iniciativa, y dentro de su competencia, las Co
misiones podrán realizar estudios y formular propuestas a la 
Junta de Gobierno.

Art. 40. Las Comisiones de Trabajo se regirán por las nor
mas aprobadas por la Junta de Gobierno.

CAPITULO VI 
Asambleas especiales

Art. 41. A propuesta de la Comisión Permanente o de una 
Agrupación o Comisión Sectorial, o por propia iniciativa, la 
Junta de Gobierno podrá aprobar o disponer la celebración de 
Asambleas extraordinarias' de un sector de colegiados afecta
dos por un problema común o vinculados a una misma Entidad.

Las conclusiones que puedan adoptarse servirán de orienta
ción a los órganos de gobierno colegiales. Sólo los acuerdos 
de estos órganos, en desarrolla de las conclusiones, darán plena 
eficacia a las mismas.

TITULO III
De los Colegios de Agentes de Seguros

CAPITULO PRIMERO
Naturaleza, fines, denominación y domicilio

Art. 42. Los Colegios de Agentes de Seguros son corpora
ciones de derecho público, con personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar, que agrupan a todos los Agentes de Seguros 
de su ámbito territorial, representando y defendiendo en el mis
mo los intereses profesionales de sus colegiados. Ostentan además 
las facultades que les reconoce la Ley y los presentes Estatutos, 
coordinando su actuación por medio del Colegio Nacional.

Art. 43. Los actuales Colegios de Agentes de Seguros exis
tentes en cada provincia ejercerán sus competencias en los res
pectivos territorios. Los de Ceuta y Melilla, en su demarcación.

Art. 44. Los Colegios podrán promover su fusión, absorción 
o segregación, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Colegios 
Profesionales y en estos Estatutos.

Art. 45. La denominación de los Colegios será: «Colegio de 
Agentes de Seguros de ......», indicando para cada uno el nom
bre de su provincia o demarcación territorial.

Su domicilio radicará en la capital de la provincia, de la 
demarcación territorial o en la que haya designado o designe, 
por fundamentadas razones, la Asamblea General.

CAPITULO II

Obligatoriedad de incorporación a los Colegios
Art. 46. a) La incorporación al Colegio, en cuya demarca

ción vaya a ejercerse la actividad profesional, es obligatoria. 
En la solicitud de incorporación se hará constar si se efectúa 
para ejercer como Agente Libre, Afecto Representante o Afecto.

b) El Agente de Seguros que limite su actividad a. la es
tricta conservación de cartera vendrá obligado a continuar co
legiado como «Agente en ejercicio para conservación de cartera»; 
el Agente de Seguros que no ejerza la profesión podrá estar 
adscrito al respectivo Colegio como «no ejerciente».

c) Quienes estén obligados legalmente a poseer el titulo de 
Agente de Seguros por desempeñar funciones de gerencia, di
rección o producción de seguros al servicio dé una Agencia de 
Seguros persona jurídica, lo harán en la forma establecida en 
el artículo 72, b).

CAPITULO III 

Funciones y competencias de los Colegios

Art. 47. Corresponde a los Colegios para el cumplimiento 
de sus fines el ejercicio de las siguientes funciones en su ám
bito territorial:

a) Resolver la admisión y, en su caso, baja de los colegiados, 
sin perjuicio de los recursos que procedan.

b) Fomentar el conocimiento, compañerismo y las más co
rrectas normas de competencia de sus miembros.

c) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados los Estatutos 
profesionales, Reglamentos, Normas y decisiones adoptadas por 
los órganos colegiales en materia de su competencia.

d) Contribuir a una adecuada preparación para la profe
sión y actualización de los conocimientos profesionales de sus 
colegiados. 

e) Realizar cuantas funciones redunden en beneficio de los 
intereses profesionales de sus colegiados, estableciendo al efecto 
los servicios oportunos.

f) Ejercitar la facultad disciplinaria sobre' sus' miembros, 
actuando en las infracciones que en su demarcación puedan co
meterse en la producción de seguros, de conformidad con el 
Reglamento General sobre estas materias.

g) Cuidar de la presencia y representación de los intereses 
profesionales ante las autoridades, corporaciones, Organismos 
y representaciones o Entidades que procedan, en el ámbito de 
su demarcación.

h) Ostentar igualmente la representación plena y defensa de 
la profesión ante toda clase de órganos jurisdiccionales, como 
Juzgados y Tribunales de cualquier orden y grado, con legi
timación para ser parte en cuantos litigios afecten a los inte
reses profesionales y colegiales.

i) Informar en los procedimientos judiciales o administra
tivos en que se discutan retribuciones profesionales. 

j) Facilitar a los Tribunales, conforme a las Leyes, la re
lación de colegiados que pudieran ser requeridos para inter
venir como peritos en los asuntos judiciales o designarles por 
si mismos, según proceda.

k) Procurar la mejor imagen de la profesión y su conve
niencia mediante campañas o actuaciones al efecto, de acuerdo 
con las directrices de carácter nacional en este campo.

l) Establecer, para atender necesidades peculiares del Co
legio Provincial, previa Memoria y presupuestos justificativos, 
cuotas complementarias de las generales, a cargo de sus co
legiados, con carácter permanente o temporal.- Estas cuotas 
requerirán la aprobación de la Asamblea Nacional cuando ex
cedan del límite que señale la misma. No podrán establecerse 
cuotas complementarias de ingreso.

m) Proteger y defender la profesión, - ejercitando las accio
nes procedentes, previo acuerdo de la Junta de Gobierno a la 
vista del preceptivo informe jurídico.

n) En general, cuantas otras competencias se atribuyan en 
las disposiciones legales a los Colegios Profesionales.

Art. 48. Las funciones o actividades de los Colegios Pro
vinciales podrán realizarse conjuntamente por dos o mas Co
legios que así lo acuerden.

Art. 49. Los Colegios Provinciales gozarán de las más am
plias facultades para la adquisición de toda clase de bienes, 
administración y disposición de su patrimonio y recursos.

CAPITULO IV 

Delegaciones

Art. 50. Los Colegios Provinciales podrán establecer Delega
ciones dependientes de ellos en aquellas poblaciones que por su 
gran importancia demográfica, económica y número de cole
giados residentes en ellas lo hagan aconsejable.

Art. 51. La Asamblea General a propuesta de la Junta de 
Gobierno Provincial determinará en estos casos la demarcación, 
así como las normas de funcionamiento y competencias de las 
Delegaciones, que deberán ajustarse a las de carácter general 
que estableciera la Asamblea Nacional.

TITULO IV 

De los órganos de gobierno de los Colegios

CAPITULO PRIMERO

Definición

Art. 52. Constituyen los órganos de gobierno de los Co
legios:

a) La Asamblea General.
b) La Junta de Gobierno. 
c) La Comisión Permanente de la Junta de Gobierno, y
d) La Presidencia.
Art. 53. La Asamblea General de colegiados tiene la repre

sentación plena y total del Colegio, ostentando la soberanía del 
mismo, en su ámbito territorial.

Art. 54. La Junta de Gobierno es el órgano superior de go
bierno y actuará en pleno y en Comisión Permanente.

Art. 55. El Presidente, Vicepresidentes y Secretario del Cole
gio Provincial lo serán asimismo de la Asamblea General, la Jun
ta de Gobierno y la Comisión Permanente.
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CAPITULO II
Composición y facultades de los órganos de gobierno

Art. 56. De la Asamblea General.
La Asamblea General está compuesta por todo el censo de 

colegiados de la provincia o ámbito territorial que en su caso 
corresponda.

Cuando en la Asamblea se susciten cuestiones en las que pue
da existir colisión de intereses entre Agentes Libres y Afectos y 
tengan que ser sometidas a votación, se tendrá en cuenta el nú
mero de Agentes Libres y Afectos asistentes, para proceder por 
insaculación dentro del grupo que esté en mayoría a dejarle en 
paridad con el minoritario. Caso de que en la votación persis
tiere el empate, se determinará por el Presidente y Vicepresi
dentes una fórmula de arbitraje.

Art. 57. Son competencias de la Asamblea General:
a) Establecer las líneas y planes generales de actuación del 

Colegio, en tanto no se opóngan a los acuerdos del Colegio Na
cional

b) Conocer y aprobar la Memoria anual de actividades que 
le someta la Junta de Gobierno.

c) Aprobar los presupuestos ordinarios, extraordinarios, las 
liquidaciones de cuentas o inventarios.

d) Adquirir, gravar y enajenar bienes inmuebles.
el Acordar las cuotas complementarias que pudieran esta

blecerse al amparo del artículo 47 u otras fuentes de ingresos.
f) Establecer, en su caso, las Delegaciones que estime con

venientes, determinando su demarcación, normas de funciona
miento y competencias.

g) Proponer la fusión, absorción o segregación del Colegio.
h) Acordar el cambio de domicilio del Colegio a otra pobla

ción.
i) Cualquier otro asunto que pueda someterle la Junta de 

Gobierno.
Los acuerdos de los apartados g) y h) requieren el voto fa

vorable de las dos terceras partes de los asistentes a la Asam
blea convocada con carácter extraordinario especialmente a este 
objeto.

Art. 58. De la Junta de Gobierno.
El pleno de la Junta de Gobierno se compone de:
— Presidente.
— Vicepresidente primero.
— Vicepresidente segundo.
— De quince a cuarenta y cinco Vocales, según el censo co

legial, a razón de uno por cada veinticinco colegiados (o 
fracción superior a doce) hasta mil, y uno más por cada 
cien (o fracción superior a cincuenta) que exceda de los 
mil.

La Junta de Gobierno será elegida por todo el censo de cole
giados en libre e igual participación. De entre sus miembros 
elegirá el Presidente, Vicepresidentes, Tesorero, Contador y Se
cretario.

Se incorporarán a la Junta de Gobierno, si no fueran miem
bros de. la misma, los Presidentes de las Delegaciones territo
riales que pudieran estar establecidas en la demarcación del Co
legio.

Art. 50. Son competencias de la Junta de Gobierno:
a) En su ámbito, las señaladas en los apartados a), c), e) 

y g) del artículo 26 de estos Estatutos.
b) Informar las cuotas complementarias (ordinarias o ex

traordinarias), cuentas, presupuestos, balances e inventarios, a 
someter a la Asamblea General.

c) Dictar las normas a que deben ajustarse los servicios ad
ministrativos o de cualquier clase que establezca el Colegio.

d) Ejercitar las facultades de administración y disposición 
que corresponden al Colegio según el artículo 87, salvo las de 
adquisición, gravamen y enajenación de inmuebles.

e) Defender los intereses profesionales y colegiales ostentan
do en su ámbito la plena representación del Colegio, según se 
establece en el apartado h) del artículo 26.

f) Acordar y aplicar, de acuerdo con el Reglamento de Dis
ciplina colegial, las sanciones que procedan.

g) Ejercitar en general cuantas funciones correspondan al 
Colegio, según el artículo 47 de estos Estatutos, que no estén ex
presamente reservados a la Asamblea General, desarrollando 
en su caso las líneas generales que ésta señale. 

Cuando en el seno de la Junta de Gobierno, se planteen cues
tiones en las que pueda haber colisión de intereses entre Agen
tes Libres y Afectos, designará de entre sus miembros una Co
misión paritaria, que resolverá, incluso determinando una forma 
de arbitraje si fuera preciso.

Art. 60. De la Comisión Permanente.
Para el cumplimiento de sus fines y ejercicio de sus facul

tades en el desarrollo ordinario de la vida colegial la Junta de 
Gobierno Provincial constituirá de entre sus miembros una Co
misión Permanente, que se compondrá:

— Presidente.
— Vicepresidentes.
— Tesorero.
— Contador.
— Secretario.
— De dos a seis Vocales.

Art. 01. Las facultades de la Comisión Permanente serán, 
dentro de su ámbito, las señaladas para la Comisión Permanen
te Nacional en el artículo 28. salvo las privativas de aquélla por 
su naturaleza.

Art. 62. Del Presidente y de los Vicepresidentes.
El Presidente y los Vicepresidentes tendrán en el ámbito de 

su Colegio las mismas facultades del Presidente y Vicepresiden
tes nacionales, con excepción de. aquellas que por afectar a in
tereses generales correspondan sólo a éstos.

Art. 63. De la Secretaría del Colegio Provincial. -
La Secretaria del Colegio Provincial deberá ser ostentada por 

un Vocal de la Comisión Permanente, pudiendo delegar alguna 
de sus competencias en un funcionario del Colegio, previa apro
bación de la Junta de Gobierno.

Sus funciones serán, en su ámbito, las señaladas para el Se
cretario del Colegio Nacional en el artículo 32 y cuidará del 
registro de colegiados.

Art. 64. Comisiones de Sector Profesional o de Trabajo.
Podrán constituirse en cada Colegio aquellas Comisiones de 

Sector Profesional o de Trabajo que resulten aconsejables, por 
acuerdo de la Junta de Gobierno; sus normas de funcionamien
to y competencias se ajustarán a las establecidas a nivel na
cional.

TITULO V 

De los colegiados 

CAPITULO PRIMERO 

Clases de colegiación

Art. 65. Existen las siguientes clases de colegiados:
a) Ejercientes.
b) Ejercientes para conservación de cartera.
c) No ejercientes; y
d) Colegiados de honor.
Art. 66. Son colegiados ejercientes los Agentes de Seguros 

que gozando de la capacidad legal que les sea exigida, según 
su naturaleza o clase, dedican su actividad a la producción de 
seguros privados.

Art. 67. Son colegiados ejercientes para «Conservación de 
Cartera» aquellos Agentes de Seguros que habiendo ejercido la 
actividad profesional limitan ésta a la conservación de su Car
ter de Seguros.

Art. 68. Son colegiados «no ejercientes» los Agentes de Se
guros que no ejercen esta actividad profesional.

Art. 68. Son «Colegiados de Honor» aquellas personas que, 
habiendo ostentado o no la condición de Agente de Seguros, re
ciben este nombramiento de acuerdo con las normas que esta
blezca la Asamblea Nacional.

CAPITULO II
Requisitos para la colegiación

Art. 70. Son requisitos comunes para obtener la colegiación 
como ejerciente:

a) Ser español, o extranjero que acredite en legal forma el 
principio de reciprocidad, de hecho y derecho, para el ejercicio 
profesional y en el permiso de residencia.

b) Tener capacidad legal para ejercer el comercio.
c) Ostentar la titulación y cumplir los requisitos que las dis

posiciones legales determinen.
d) No estar incurso en incompatibilidad.
e) No estar inhabilitado para el ejercicio profesional.
Art. 71. Además de los anteriores, será necesario, para cada 

clase de Agente, cumplir los siguientes requisitos:
1. Agentes Libres.
a) Poseer título de Agente de Seguros.
b) No tener contrato de Agencia con Entidad aseguradora; y
c) Tener constituida la fianza legalmente exigida.
2. Agentes Afectos representantes.
a) Poseer título de Agente de Seguros o comprometerse a 

obtenerlo en el plazo legal de un año, considerándose en este 
caso la colegiación condicionada a aquella obtención.

b) Tener contrato mercantil con Entidad aseguradora que le 
confiera la condición de Representante en demarcación determi
nada, cuya eficacia y validez se condicione a la colegiación en 
forma.

3. Agentes Afectos,
a) Estar vinculados con Entidad aseguradora mediante con

trato de Agente de Seguros, bien directamente o a través de 
Agente Representante, cuya eficacia y validez se condicione a la 
colegiación en forma.

b) Comprometerse a justificar, en el plazo de seis meses a 
partir de la fecha de la colegiación, haber recibido la forma
ción profesional y técnica, establecida en el Reglamento de la 
Producción de Seguros o norma que pueda sustituirle. Hasta el 
cumplimiento de este requisito la colegiación se considerará 
condicionada.



Se entenderá cumplido el requisito anterior, por la presen
tación inicia! o dentro de aquel plazo, del titulo de Agente de 
Seguros, diploma del Centro de Estudios del Colegio o de cual
quier otro certificado debidamente reconocido.

En su defecto se someterán a las pruebas que reglamentaria
mente se establezcan.

Art. 72. Las personas jurídicas además de aquellos requisi
tos que le sean de aplicación, según la forma de ejercicio de la 
profesión, acreditarán:

a) Estar inscritas en su Registro especial de la Dirección Ge
neral de Seguros y cumplir los requisitos que en cada momen
to estén legalmente establecidos. 

b) Que los Gerentes, Directores y quienes en representación 
de la Sociedad hayan de producir seguros, acrediten poseer el 
título de Agente de Seguros y se colegien como «no ejercientes».

Art. 73. Los colegiados ejercientes que deseen ostentar la 
condición de «Agente en ejercicio para Conservación de Cartera» 
acreditarán: 

a) Haber comunicado fehacientemente a la Entidad con la 
que el Agente Afecto esté vinculado, y el Agente Libre a todas 
aquellas con las que tenga Cartera en vigor, su decisión a este 
respecto; y

b) Comprometerse a no realizar otra actividad profesional, 
como Agente de Seguros, que la estricta conservación y admi
nistración de su cartera.

Se entiende a estos efectos por conservación y administra
ción de cartera las gestiones para mantener en vigor y debi
damente actualizados los contratos de seguros que la constitu
yan, con posibilidad de su renovación, reemplazo por variacio
nes o sustitución del objeto asegurado, así como el cobro y la 
atención en caso de siniestro.

Art. 74. Para ostentar la condición de colegiado «no ejer
ciente» deberá acreditarse alguna de las siguientes circunstan
cias: 

a) Estar colegiado como ejerciente y haber cesado con carác
ter transitorio o definitivo en todas las actividades profesionales 
como Agente de Seguros.

b) Poseer el título de Agente de Seguros y comprometerse 
a no ejercer esta actividad profesional.

c) Desempeñar un cargo en persona jurídica Agente de Se
guros, de los que exigen título de Agente de Seguros, actuando 
sólo por cuenta de aquélla.

CAPITULO III
Art. 75. Solicitud, admisión y denegación de colegiación.
a) La solicitud de colegiación en el modelo oficialmente 

aprobado, junto con la documentación que en cada caso proce
da, se presentará en el Colegio donde vaya a ejercerse la profe
sión y, en todo caso, antes del comienzo de dicho ejercicio. Si 
fuera a ejercerse en la demarcación de más de un Colegio, se 
solicitará en el de su domicilio profesional.

b) El Colegio territorial dictará acuerdo dentro del mes si
guiente a la fecha de presentación o de aquella en que se haya 
completado la documentación o subsanado sus defectos. A fal
ta de acuerdo en el indicado plazo, la solicitud se entenderá 
provisionalmente aprobada y el solicitante deberá ser inscrito 
con este carácter y podrá ejercer la profesión.

c) Si la decisión del Colegio fuera contraria a la colegiación, 
lo notificará al interesado, haciéndole saber los motivos en que 
se fundamente la denegación y que contra este acuerdo puede 
recurrir en alzada en escrito razonado ante el Colegio Nacio
nal, en el plazo legal de. treinta días hábiles.

d) El acuerdo del Colegio Nacional sobre este recurso debe
rá producirse dentro del término de cuatro meses, a contar 
de la fecha de entrada de la solicitud en el Registro del corres
pondiente Colegio o desde que se haya completado o subsanado 
la documentación defectuosa. En otro caso se entenderá con
cedida la inscripción definitiva.

e) La resolución de la Comisión Permanente del Colegio Na
cional será definitiva en la vía administrativa colegial, quedan
do expedita la vía contencioso-administrativa.

Art. 76. Para ejercer la profesión de Agente de Seguros en 
Circunscripciones territoriales diferentes a la que correspondie
se al Colegi en el que se hubiera obtenido la inicial colegia
ción, deberá solicitarse la adscripción secundaria en el respectivo 
Colegio o Colegios, acreditando el hecho de la primitiva co
legiación y mediante un trámite simplificado, que evite la dupli
cidad en la aportación de documentos.

La Asamblea Nacional establecerá con carácter general las 
normas de colegiaciones secundarias.

CAPITULO IV
Pérdida y recuperación de la condición de colegiado

Art. 77. Se pierde la condición de colegiado por:
a) Fallecimiento de las personas físicas y extinción de las 

jurídicas.
b) Baja voluntaria.
c) Pérdida de la condición de Agente.
d) Sanción administrativa o judicial que implique inhabilita

ción temporal o definitiva para el ejercicio de la profesión.
e) Sanción disciplinaria, impuesta por el Colegio en forma 

reglamentaria, que lleve aparejada la suspensión temporal o de
finitiva del carácter de colegiado.

f) En el caso de colegiación condicionada del articulo 71, 
por haber transcurrido el plazo sin haber acreditado el colegia
do dado de alta como Agente Afecto Representante la obtención 
del título y el Afecto haber recibido la obligatoria formación 
técnica y profesional.

g) Los colegiados personas jurídicas, al perder los requisitos 
que legalmente les sean exigibles.

h) Impago de las cuotas colegiales.
Art. 78. Los colegiados ejercientes que soliciten la baja vo

luntaria acreditarán:
a) Si es Agente Afecto, la rescisión del contrato o contra

tos de Agencia.
b) Si es Agente Libre, haber comunicado fehacientemente 

a todas aquellas Entidades con ¡as que tuviera cartera en vigor 
su decisión de cesar totalmente en el ejercicio de la profesión.

Art. 79. En caso de baja, como consecuencia de expediente 
disciplinario, procederán los recursos que establece el Regla
mento de Disciplina Colegial, siendo a tales efectos las resolu
ciones del Tribunal Central de Sanciones firmes en vía admi
nistrativo-colegial y procediendo contra las mismas el recurso 
contencioso-administrativo.

La decisión de baja así acordada no será ejecutiva hasta que 
haya transcurrido el plazo para recurrir sin ejercitarse este de
recho o haya sido confirmada la sanción.

Art. 80. La demora en un año en el pago de una cuota será 
causa de baja en el Colegio. El Colegio Provincial correspon
diente requerirá en forma al moroso para que abone las cuotas 
pendientes; pasados treinta días desde la fecha del requerimien
to sin haber abonado las cuotas, se le dará de baja sin más trá
mites, notificándolo al interesado y haciéndole saber que contra 
este acuerdo podrá elevar escrito razonado al Colegio Nacio
nal en el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguien
te a aquel en que haya recibido la notificación.

El colegiado que haya sido baja por causa de falta de pago 
de las cuotas colegiales y pretenda su reingreso, abonará las cuo
tas que hubiera dejado de satisfacer, con recargo del diez por 
ciento y, en su caso, los gastos ocasionados debidamente acre
ditados.

Las bajas producidas por impago de cuotas solamente ten
drán, a efectos colegiales, la consideración de una actuación ad
ministrativa.

Art. 81. De todas las bajas, los Colegios harán la difusión 
oportuna y darán traslado al Nacional para su constancia y pu
blicación en su órgano de difusión. Si se tratase de un Agente 
Afecto, se pasará comunicación a su Entidad. Si de un Agente 
Libre, además, se publicará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Art. 82. Podrá recuperarse la condición de colegiado por:
a) Solicitud de alta cuando la baja hubiera sido voluntaria.
b) Por recuperar la condición de Agente, o de los requisitos 

que hubieren motivado la baja.
c) Cumplimiento de las condiciones que hubieren originado 

la baja.
d) Indulto o gracia de las sanciones impuestas en expedien

te disciplinaro o por autoridades administrativas o judiciales. 
e) Cumplimiento de la sanción que haya impuesto la pri

vación temporal del carácter de colegiado.
f) Satisfacción de las cuotas pendientes, como se indica en 

el articulo 80, cuando ello haya sido causa de la baja. 
CAPITULO V

Derechos y deberes de los colegiados
Art. 83. Los colegiados tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en la vida colegial y asistir con voz y voto a 

las reuniones, juntas o asambleas en las condiciones previstas 
en los presentes Estatutos, Reglamentos o Normas colegiales.

b) Ser elector de los órganos de gobierno del Colegio y ele
gible, de acuerdo con las normas electorales.

c) Informar y ser informado oportunamente de las actua
ciones y vida colegial y de las cuestiones que les afecten.

d) Acogerse a los sistemas de previsión y utilizar los servi
cios establecidos por el Colegio Nacional o los territoriales a 
que se encuentre adscrito, de acuerdo con sus normas.

e) Disfrutar del asesoramiento del Colegio en cuestiones 
profesionales de acuerdo con las normas establecidas por las 
Juntas de Gobierno Provinciales o Nacional.

f) Proponer la creación de Agrupaciones a que hacen re
ferencia los artículos 7.° al 9.°

g) Ejercitar ante los órganos de gobierno o -Tribunal cen
tral de sanciones los recursos que procedan, de acuerdo con 
lo establecido en estos Estatutos y en los Reglamento cole
giales.

h) Todos los demás derechos previstos en las normas le
gales o en los presentes Estatutos. 

Art. 84. Son obligaciones de los colegiados:

a) La aceptación y cumplimiento de lo establecido en los 
presentes Estatutos, Reglamentos colegiales y normas y dispo
siciones legalmente adoptadas por los órganos de gobierno.

b) Contribuir al sostenimiento económico del Colegio satis
faciendo las cuotas que se establezcan.

c) Participar en las elecciones de acuerdo con las normas 
electorales y desempeñar los cargos para los que resultare ele
gido, con la debida diligencia.



 d) Cumplir, respecto de los órganos de gobierno del Cole
gio, de sus miembros y de todos los colegiados, los deberes que 
impone el compañerismo, la armonía y la ética profesional.

 e) Asistir a los actos corporativos.
f) Respetar la libre manifestación de pareceres y no entor

pecer directa o indirectamente el funcionamiento de los órganos 
de gobierno del Colegio.

g) Informar sobre los casos de intrusismo, incompatibilidad 
o desprestigio profesional que conozcan.

h) Dar conocimiento o denunciar cualquier otra circuns
tancia que pueda significar transgresión de los presentes Esta
tutos, Reglamentos colegiales o normas que afecten a la pro
fesión.

i) Aceptar la mediación de los órganos del Colegio en los 
casos de discrepancia entre colegiados.

j) Facilitar información veraz y responsable sobre cuestio
nes que no tengan carácter privado o reservado, cuando les sea 
requerida por el Colegio.

k) Incorporarse a los sistemas de previsión obligatorios para 
los Agentes de Seguros.

l) Utilizar en los actos profesionales el nombre completo, 
razón social exclusivamente en el caso de Agentes personas ju
rídicas, clase profesional y sello unificado aprobado por la Asam
blea Nacional.

No podrá hacerse uso de nombres comerciales. Tampoco de 
siglas o símbolos que puedan inducir a error o confusión.

TITULO VI
Régimen económico y administrativo 

CAPITULO PRIMERO 
Recursos colegiales

Art. 85. Constituyen los recursos de los Colegios y del Co
legio Nacional:

a) Las cuotas de todo tipo satisfechas por los colegiados.
b) Los derechos de incorporación al Colegio.
c) Los derechos que les sean legalmente reconocidos.
d) Los ingresos por publicaciones, impresos, suscripciones, 

prestación de servicios o cualquier otra actividad lícita.
e) Los importes provenientes de la explotación o disposi

ción de sus bienes o derechos.
f) Las multas que reglamentariamente se impusieren.
g) Los intereses de sus cuentas bancarias y los demás pro

ductos financieros
h) Las herencias, legados, donaciones, subvenciones y apor

taciones a su favor.
i) Cualesquiera otros recursos obtenidos de conformidad con 

las disposiciones legales.
Art. 86. Los recursos colegiales se distribuirán para atender 

las necesidades y servicios del Colegio Nacional y Provinciales:
a) Como establezca la Asamblea Nacional, respetando el des

tino que proceda de norma legal o voluntad del causante en los 
supuestos de herencia, legado, donaciones, subvenciones o apor
taciones.

b) Las cuotas complementarias que autoriza el artículo 47, k), 
se destinarán a los fines que acuerde la Asamblea del Colegio 
que las hubiere establecido.

c) Los ingresos que tengan su origen patrimonial o sean 
compensación de un servició corresponderán al Colegio que sea 
titular del patrimonio o prestador de aquél.

d) El importe de las multas corresponderá al Colegio a que 
pertenezca el sancionado, con destino a sus atenciones de ca
rácter social.

CAPITULO II 
Patrimonio colegial

Art. 87. El Colegio Nacional administrará y dispondrá de su 
patrimonio con plena capacidad de obrar en todos sus actos y 
contratos, sin más limitaciones que las establecidas en las le
yes y las derivadas de los fines y funciones a que está afecto. 
Iguales facultades tendrán los Colegios Provinciales con res
pecto a su propio patrimonio.

Art. 88. La titularidad del patrimonio inmueble quedará de
bidamente reflejada en el Registro de la Propiedad mediante la 
correspondiente inscripción, que se instará obligatoriamente por 
la Comisión Permanente del Colegio respectivo.

Art. 89. Los bienes inmuebles, propiedad de los Colegios, fi
gurarán en libros inventarios custodiados por los respectivos 
Tesoreros.

Un estado de los bienes colegiales, tal como se recoja en 
dicho Registro, se incorporará a cada presupuesto anual como 
anexo.

Art. 90. Los fondos de los Colegios estarán depositados a su 
nombre en Entidades bancarias o Cajas de Ahorro. Para su dis
posición será necesario, al menos, dos firmas conjuntas, del 
Presidente y Tesorero o de quienes a propuesta de los mismos 
sean autorizados por la Comisión Permanente a este efecto.

CAPITULO III
Presupuestos

Art. 91. El régimen económico-administrativo del Colegio Na
cional y de los Provinciales se desarrollará mediante presupues
tos, por años naturales, en los que se consignarán todos los 
recursos y gastos estimados de cada Colegio.

Art. 92. Para atender a la realización de una actuación no 
prevista en el presupuesto ordinario podrán formalizarse por 
los Colegios o el Colegio Nacional presupuestos extraordinarios; 
cuya duración será la que exije el total desarrollo de la actua
ción, que serán sometidos para su aprobación por las Juntas de 
Gobierno a las Asambleas respectivas.

A la vista del desarrollo del ejercicio económico, la Junta 
de Gobierno podrá acordar la transferencia de los excedentes 
que se prevean en un capítulo, artículo o partida, para cubrir 
los resultados deficitarios de otros o gastos no previstos.

Art. 93. Cuando se convoque una Asamblea a la que se 
deban someter liquidaciones de cuentas, presupuestos o balances 
para su aprobación, estarán los mismos a disposición de los 
asambleístas, para su examen, en la Secretaría del Colegio res
pectivo, al menos con diez días de antelación a la fecha prevista 
para su celebración.

Art. 94. Cuando existan órganos, Instituciones o servicios 
dotados de presupuesto propio, las aportaciones colegiales a los 
mismos se consignarán dentro del presupuesto ordinario del 
Colegio correspondiente.

Estos presupuestos especiales, con independencia de las apro
baciones que las normas de funcionamiento de aquellos órganos, 
Instituciones o servicios establezcan, deberán ser aprobados 
por las Juntas de Gobierno respectivas.

CAPITULO IV 
De la Tesorería

Art. 95. Corresponde a los Tesoreros en su ámbito respec
tivo:

a) Gestionar la recaudación y custodia de los recursos cole
giales, proponiendo a la Comisión Permanente las normas que 
el mejor desarrollo de este servicio aconseje.

b) Cuidar de que se lléven con las debidas formalidades los 
libros de entrada y salida de fondos e inventarios, y se conser
ven los justificantes necesarios.

c) Someter al menos trimestralmente, con el Contador, a la 
Comisión Permanente la situación de los ingresos y gastos en 
relación con los presupuestados, dando cuenta del estado de 
caja

d) Retirar fondos de las cuentas, firmando conjuntamente 
con el Presidente o persona que designe la Comisión Permanen
te, así como constituir y cancelar depósitos por acuerdo de la 
misma.

e) Formalizar las cuentas y previsiones anuales de ingresos 
y gastos, y formular conjuntamente con el Contador los pro
yectos de presupuestos de cada ejercicio económico que se ha
yan de someter por las Comisiones Permanentes a la informa
ción de las Juntas de Gobierno y posterior aprobación por las 
Asambleas respectivas.

Art. 96. Corresponde a ios Contadores en su ámbito respec
tivo:

a) Cuidar de que los gastos e ingresos colegiales se ajusten 
a los presupuestos aprobados, dando cuenta de las posibles in
cidencias a la Comisión Permanente.

b) Colaborar con el Tesorero en los cometidos que deben 
realizar conjuntamente según el articulo anterior.

c) Informar los presupuestos especiales a que se refiere el 
artículo 94. 

TITULO VII
Del régimen jurídico general de los Colegios 
y de los acuerdos de sus órganos de gobierno

CAPITULO PRIMERO
 Reuniones, convocatorias y adopción de acuerdos

Art. 97. Los órganos de gobierno del Colegio Nacional se 
reunirán:  

1.º En sesión ordinaria, al menos' con la siguiente periodi
cidad:

a) La Asamblea Nacional, una vez al año.
b) La Junta de Gobierno en pleno, cuatro veces al año.
c) La Comisión Permanente, una vez al mes, y tantas veces 

como lo estime necesario la Presidencia del Colegio.
2.° En sesión extraordinaria, cuando especiales circunstan

cias así lo aconsejen.
Art. 98. Los órganos de gobierno de los Colegios Provin

ciales se reunirán con igual periodicidad que los del Nacional.
Art. 99. Las convocatorias de los órganos de gobierno na

cionales o provinciales serán realizadas:
a) Asamblea:
— Por la Junta de Gobierno, y en su nombre, el Presidente.
— Por el Presidente cuanto sea solicitado por, al menos, un 

tercio de los miembros de la Asamblea Nacional, o la décima 
parte de los colegiados para la Provincial, con indicación en 
ambos casos de los puntos del orden del día que deban tratarse.

b) Junta de Gobierno en pleno.
— Por acuerdo de la Comisión Permanente.
— A petición de un tercio de los componentes de la Junta 

de Gobierno.
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c) Comisiones Permanentes: 
— Por el Presidente.
— A petición de un tercio de sus componentes.
Art. 100. Los miembros de los órganos de gobierno convoca

dos a reuniones fuera del lugar de su domicilió serán compen
sados por los gastos que el desplazamiento les ocasione, de 
acuerdo con las normas establecidas por las respectivas Juntas 
de Gobierno.

No tendrán este derecho quienes no se encuentren al co
rriente de pago de sus cuotas colegiales, ni los representantes 
de los Colegios en la Asamblea Nacional que se encuentren en 
la situación señalada en el artículo 105.

Cuando no se trate de las reuniones preceptivas y no hubiere 
consignación presupuestaria al efecto, los asistentes sufragarán 
sus propios gastos. 

Art. 101. Salvo por razones de urgencia, las Asambleas Na
cional y Provinciales y Junta de Gobierno Nacional deberán 
convocarse con una antelación mínima de diez días naturales 
anteriores a la fecha prevista para su celebración, y las Juntas 
de Gobierno provinciales, con. una antelación mínima de cinco 
días naturales.

Art. 102. Las reuniones que, por razones de urgencia, se ce
lebren sin sujeción a los plazos establecidos en este capítulo, 
podrán ser convocadas por telegrama o medio que se considere 
más rápido. En estos casos, el primer acuerdo del órgano con
vocado deberá recaer sobre si se considera justificada la ur
gencia.

Art. 103. En las convocatorias deberá constar los puntos del 
orden del día.

Art. 104. Para que la Asamblea Nacional y las Juntas de 
Gobierno en pleno y Comisiones Permanentes queden válida
mente constituidas será necesaria la asistencia, en primera 
convocatoria, de la mitad más uno de los miembros que las 
compongan; en segunda convocatoria podrán celebrarse, cual
quiera que sea el número de asistentes, veinticuatro horas más 
tarde.

La Asamblea general de cada Colegio, debidamente convo
cada, podrá celebrarse —cualquiera que sea el número de asis
tentes—, salvo que una cuarta parte de los mismos, al menos, 
solicitare citación de nueva convocatoria, convocada con los 
requisitos señalados en el presente capítulo.

En todo caso será preceptiva la asistencia del Presidente y 
del Secretario o de quienes deban sustituirles.

Art. 105. La aprobación de cualquier asunto sometido a de
bate exigirá el voto favorable de la mitad más uno de los 
miembros asistentes con derecho a voto, salvo para los casos 
en que esté fijado un porcentaje distinto. ,

No podrán ejercer su derecho al voto los colegiados que no 
estén al corriente en el pago de sus cuotas ordinarias o extraor
dinarias. Tampoco lo tendrán en la Asamblea Nacional los Vo
cales representantes de un Colegio que siendo requerido al 
reembolso de su saldo con el Nacional deje transcurrir dos 
meses sin efectuarlo o justificar la inexistencia de, dicho saldo.

Las votaciones se realizarán en la forma y por el orden que 
la Presidencia fije. Esta decidirá si han de ser ordinarias, no
minales o secretas, realizándose de una de estas dos últimas 
formas, a petición, al menos, de un veinticinco por ciento de 
los asistentes.

Art. 106. En la Junta de Gobierno cualquier miembro po
drá hacerse representar por otro de la misma, mediante carta 
de delegación especial para cada reunión.

Ningún componente de la Junta de Gobierno podrá ostentar 
más de una delegación.

Art. 107. Los Vocales que representan a los Colegios Provin
ciales en la Asamblea Nacional, cuando por causa justificada 
no puedan asistir, podrán ser sustituidos por otro miembro que 
designe la Comisión Permanente de su Colegio.

Art. 108. A las reuniones que celebren los órganos de go
bierno del Colegio Nacional asistirán, sin voto, el Gerente y el 
personal asesor o técnico que pueda determinar el Presidente 
en cada caso.

Art. 109. En todas las reuniones de órganos de gobierno asis
tirá el Secretario o quien haga sus funciones, que levantará la 
correspondiente acta. Esta podrá ser aprobada por Interventores 
nombrados en cada reunión con este objeto.

CAPITULO II

Actos y acuerdos colegiales
Art. 110. Los actos y acuerdos de todos los órganos de go

bierno del Colegio Nacional y de los provinciales habrán de ajus
tarse al ordenamiento jurídico genital, a los presentes Estatutos 
y a las decisiones, en cada caso, de los órganos superiores. Para 
su plena validez deberán ser adoptados dentro de la competencia 
respectiva y ajustados a las normas de procedimiento que estu
vieran establecidas
 Art. 11. Los acuerdos válidamente adoptados por el Colegio 

Nacional obligarán a los Colegios y, en su caso, a todos los 
colegiados.

Los adoptados por los Colegios Provinciales, a sus colegiados 
respectivos.

Todo ello, sin perjuicio -de los recursos establecidos en este 
título y que legalmente procedan.

Art. 112. Los acuerdos válidamente adoptados por los ór
ganos de gobierno dentro de su respectiva competencia, serán 
inmediatamente ejecutivos, salvo en los casos de supresión.

Art. 113. Son nulos de pleno derecho los actos de los órga
nos colegiales en que se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Los manifiestamente contrarios a la Ley.
b) Los adoptados con notoria incompetencia.
c) Aquellos cuyo contenido sea de imposible cumplimiento 

o constitutivos de delito.
d) Los dictados prescindiendo total o absolutamente del pro

cedimiento legalmente establecido para ello o las normas que 
contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad 
de los órganos colegiados.

Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción 
del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.

Art. 114. Estén obligados a declarar la nulidad de pleno dere
cho o anulabilidad de los actos citados en el artículo anterior 
y, en su caso, a suspender los primeros:

a) Los Presidentes y las Juntas de Gobierno Provinciales en 
su ámbito, y

b) El Presidente y Junta de Gobierno Nacional, respecto a 
los actos y acuerdos de los Organos Nacionales y Provinciales. 
A estos efectos, los Colegios remitirán las actas dé sus Organos 
de Gobierno al Colegio Nacional en el plazo de los diez días 
siguientes a la celebración de sus reuniones.

En caso de incumplimiento de la expresada obligación, podrá 
solicitar la suspensión cualquier colegiado.

Art. 115. La declaración de nulidad de los actos nulos de ple
no derecho podrá acordarse, por los órganos anteriormente ci
tados, en cualquier momento, de oficio o a instancia de cualquier 
colegiado. La suspensión de estos actos, también de oficio o a 
petición -de cualquier colegiado, deberá acordarse, si se estima 
procedente, en el plazo de quince días por los Presidentes y las 
Juntas de Gobierno provinciales, en su ámbito, y en el de trein
ta días por el Presidente y Junta de Gobierno Nacional, a con
tar desde la fecha en que se ponga de manifiesto la nulidad 
radical de los actos.

La declaración de anulabilidad de un acto podrá acordarse 
dentro del plazo de cuatro años, desde que fuera adoptado, y 
su suspensión podrá asimismo acordarse, por los Organos y en 
los plazos anteriormente señalados, cuando su ejecución cause 
perjuicio de imposible o difícil reparación.

CAPITULO III 
Recursos

Art. 116. Los acuerdos de los órganos de gobierno de los Co
legios serán recurribles en alzada ante la Junta de Gobierno del 
Colegio Nacional, y la resolución de ésta pondrá fin a la vía ad
ministrativa-colegial, quedando expedita la vía para que puedan 
ser directamente recurribles ante la jurisdicción contencioso- 
administrativa, en cuanto estén sujetos al derecho administra
tivo y con arreglo a la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Los acuerdos de la Comisión Permanente del Colegio Nacio
nal serán recurribles en alzada ante el pleno de su Junta de 
Gobierno, y la resolución de ésta pondrá fin a la vía adminis
trativa-colegial, quedando expedita la vía para que puedan ser 
directamente recurribles ante la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, en cuanto estén sujetos al derecho administrativo y 
con arreglo a la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la Asamblea Na
cional serán firmes en vía administrativa-colegial, y recurri
bles en la vía contencioso-administrativa, en las mismas condi
ciones señaladas en los párrafos anteriores.

Art. 117. El recurso de alzada que proceda contra los acuer
dos de los Organos colegiales deberá interponerse en el plazo 
de treinta días hábiles siguientes a la fecha de adopción, o a la 
de notificación o publicidad, si fuere posterior a aquélla, debien
do resolverse por el Organo a que vaya dirigido en el plazo de 
tres meses, contados desde su interposición.

Si no fuera resuelto en dicho plazo y, denunciada la mora, 
no se hubiere resuelto en otro mes, se entenderé desestimado, 
quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

Las anteriores disposiciones dejan a salvo los supuestos con
templados en el artículo 75, apartados c) y d), y en el artícu
lo 80 de los presentes Estatutos.

Art. 118. La interposición de cualquier recurso no suspen
derá la ejecución de los acuerdos recurridos, salvo la suspen
sión legalmente adoptada, o lo dispuesto en el artículo 116 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Art. 119. Están legitimados para impugnar los acuerdos de 
los órganos de gobierno los colegiados que ostenten un interés 
personal y directo en ello o que deban cumplirles.

Art. 120. Para el ejercicio y trámite dé estos derechos y re
cursos en todo aquello que no se determine en los presentes Es
tatutos, se estará a lo dispuesto en el título V de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y Ley de Co
legios Profesionales de 15 de febrero de 1974, o disposiciones que 
las sustituyan.

TITULO VIII 
 Normas electorales 

CAPITULO PRIMERO 
Normas generales

Art. 121. El derecho a ser elector corresponde por igual a 
todos los colegiados, excepto los de «honor», y se ejercerá me
diante voto libre, directo y secreto, en la forma que determinen
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las normas legales, estos Estatutos y los planes electorales, que 
para completar las anteriores y concretar el calendario y plazos 
apruebe la Junta de Gobierno Nacional y, en su caso, las Jun
tas de Gobierno Provinciales en sus respectivos ámbitos.

Art. 122. Los miembros de las Juntas de Gobierno, Comisio
nes Permanentes o quienes ostenten cargos en las mismas Agru
paciones o Comisiones, deberán ser colegiados en ejercicio. 
Los miembros de la Junta de Gobierno Nacional deberán además 
estar en posesión del título de Agente.de Seguros, y los Pre
sidentes y Vicepresidentes nacional y provinciales, a estos re
quisitos unirán el tener una antigüedad mínima de cinco años 
en la profesión.

Art. 123. Los colegiados, personas jurídicas ejercientes, ejer
citarán sus derechos por media de un representante que posea 
el título de Agente dé Seguros. Dichos colegiados, personas ju
rídicas, podrán ser elegidos para cualquier cargo, pero la elec
ción se considerará realizada en atención a la persona de su 
representante. Por tanto el cese de este representante, por cual
quier causa, supondrá el cese en el cargo de su representada, 
sin perjuicio del resultado que se produzca en la renovación 
del mismo.

Art. 124. Cuando se produzca una vacante en un cargo elec
tivo, se cubrirá ésta, mediante elección en la primera reunión 
del órgano que deba elegirle, por el procedimiento que corres
ponda. El mandato expirará en estos casos cuando debiera 
haber terminado el del sustituto.

Art. 125. El mandato de todos los cargos electivos será de 
cuatro años y se renovarán por mitad cada dos, pudiendo ser 
reelegidos. Cuando por ser de nueva creación o cualquier otra 
causa hubieren de elegirse simultáneamente todos los miembros 
de un órgano o comisión, se designará por sorteo la mitad de 
ios mismos, que cesara a medio mandato.

Art. 126. Los actos electorales se celebrarán bajo el control 
y dirección de una Mesa que presidirá el Presidente del Colegio, 
o quien le sustituya, asistido por el Secretario, actuando de Vo
cales escrutadores los electores de mayor a menor edad presen
tes, que en el supuesto de elecciones no simultáneas serán ci
tados oportunamente con sus suplentes.

En ningún caso podrán formar parte de las Mesas quienes 
fueren candidatos en la elección, si bien éstos podrán designar 
interventores.

CAPITULO II
Elecciones en los Colegios Provinciales

Art. 127. Todo el censo de colegiados participará en la elec
ción de los miembros de la Junta de Gobierno, entre los candi
datos proclamados al efecto.

Serán proclamados candidatos cuantos, reuniendo las condi
ciones debidas, y constando su aceptación, sean propuestos al 
menos por quince electores con diez días de antelación a la fecha 
señalada para las elecciones.

Las normas electorales señalarán los requisitos del voto por 
correo, que sólo podrá otorgarse a quienes tengan su domicilio 
profesional fuera del lugar o lugares donde se efectúe la vo
tación.

Art. 128. Los Vocales de la Junta de Gobierno, en la pri
mera reunión convocada al efecto después de las elecciones, pro
cederán a elegir de entre sus miembros los componentes de la 
Comisión Permanente y representantes de la Asamblea Nacional. 
La elección se efectuará, salvo acuerdo unánime, mediante vo
taciones independientes y sucesivas para cada cargo, comen
zando, en su caso, por la del Presidente. Elegirán a los restan
tes miembros de la Comisión Permanente y en último lugar a 
los representantes en la Asamblea Nacional, si procediese. Tam
bién podrán nombrar suplentes para estos últimos.

Art. 129. Los planes electorales deberán tener en cuenta las 
clases de Agentes integrados en el Colegio.

CAPITULO III
Elecciones en el Colegio Nacional

Art. 130. La Asamblea Nacional estará formada:
a) Por los Presidentes de todos los Colegios.
b) Por otros Vocales representantes de dichos Colegios, en 

el número que resulte de aplicar al censo establecido el 31 de 
diciembre anterior a la elección la siguiente escala:

De 250 a 500 colegiados, un Vocal.
De 501 a 1.000 colegiados, dos Vocales.
De 1.001 en adelante, un Vocal más por cada 500 o fracción 

que exceda de 250.
Art. 131. Para que quienes, reuniendo los requisitos exigidos, 

puedan optar a su elección como Presidente, Vicepresidente y 
Vocales de la Junta de Gobierno del Colegio Nacional, será pre
cisa su proclamación previa como candidato, con una antela
ción mínima de diez días a la fecha de celebración de las elec
ciones.

La propuesta será hecha por un mínimo de diez miembros 
de la Asamblea Nacional, a quienes no corresponda cesar o 
sean ya electos, siendo hecha la proclamación de la Comisión 
Permanente, previa la aceptación de los candidatos y debiendo 
acompañarse la relación de los mismos a la citación para la 
Asamblea en que hayan de efectuarse las elecciones.

Art. 132. Convocada a estos fines la Asamblea Nacional y 
constituida la misma, procederá como primer acto a la elección, 
en su caso, de entre los proclamados, de Presidente, quien, ele
gido, tomará posesión inmediata del cargo y presidirá los res

tantes actos electorales. En esta elección solamente serán electo
res los Presidentes de todos los Colegios.

Art. 133. Realizada, en su caso, la elección de Presidente, 
si la misma recayere en un Agente Libre u ostentare esta con
dición el Presidente no cesante, la primera Vicepresidencia re
caerá necesariamente en uno Afecto y viceversa, de forma que 
siempre un Vicepresidente sea Agente Libre y el otro Afecto.

Cada Vicepresidente será elegido por los miembros de la 
Asamblea de su misma clase, pero podrá ser vetado por dos 
tercios de los restantes.

Si prosperase el voto deberá procederse a una nueva elección 
por los de la correspondiente clase, que no requerirá la exis
tencia de candidatura previa, y los restantes miembros deci
dirán por elección entre ambas propuestas.

Seguidamente se procederá a cubrir por elección las vocalías 
de la Junta de Gobierno que estuvieren vacantes.

Art. 134. La Junta de Gobierno en su primera reunión cu
brirá de entre sus miembros, y en actos sucesivos, la vacante 
que hubiera de Tesorero o Contador, en forma que. si el pri
mero es Agente Libre, el segundo deberá serlo Afecto y vice
versa.

A continuación designará las demás vocalías vacantes de la 
Comisión Permanente.

Al efectuar esta elección, se procurará que el número de 
Vocales Agentes Afectos y Libres estén equiparados en número.

TITULO IX

Régimen de distinciones y premios y disciplinario 
CAPITULO PRIMERO 
Distinciones y premios

Art. 135. Los Colegios de Agentes de Seguros y el Colegio 
Nacional podrán conceder distinciones con las que se premien 
los méritos relevantes, otros servicios y colaboraciones presta
das a la profesión, al Colegio, o a la institución aseguradora en 
general. _

Estas distinciones podrán ser otorgadas tanto a colegiados 
como a personas naturales jurídicas o Instituciones que se hagan 
merecedoras a ellas, incluso a título póstumo.

Art. 136. La concesión de distinciones o solicitud corporativa 
ante los órganos correspondientes del Estado se ajustará a las 
normas que establezcan las respectivas Asambleas.

Art. 137. Las distinciones podrán consistir en el otorgamien
to de diploma, título de Colegiado de Honor, medalla, placa u 
otro objeto significativo del reconocimiento a los méritos extra
ordinarios del interesado.

CAPITULO II 
Disciplina .colegial

Art. 138. El ejercicio de la facultad disciplinaria y la perse
cución del intrusismo se ajustará al «Reglamento General de 
Disciplina Colegial y de actuaciones de los Colegios de Agentes 
de Seguros en infracciones de la Producción de Seguros».

Art. 139. Las facultades que en este orden corresponden al 
Colegio Nacional serán desempeñadas por el Tribunal Central 
de Sanciones, cuya composición, competencia y normas de ac
tuación están establecidas en el citado Reglamento.

Estará compuesto por el Presidente, cuatro Vocales nombra
dos por la Asamblea Nacional de entre los miembros que la in
tegran, y un Secretario Letrado designado por el propio Tribunal.

 CAPITULO III
Faltas y sanciones

Art. 140. Las faltas colegiales se clasifican en. muy graves, 
graves y leves.

1.° Son faltas muy graves:
a) El haberse dictado sentencia condenatoria firme, en cau

sa de delito o falta, contra el interesado, que implique inhabili
tación para el ejercicio profesional.

b) La comisión de actos, por aquellos Colegiados que osten
ten cargos dirigentes, y que, aunque no sean constitutivos* de 
infracción penal, supongan grave falta de probidad en el ejer
cicio de su cargo, abuso del poder o lucro ilícito.

c) El incumplimiento de una sanción legalmente impuesta.
2.° Son faltas graves:
a) Entorpecer deliberadamente con actos y omisiones la ac

tividad del Colegio.
b) El abandono, la desidia o el desinterés habitual en el 

cumplimiento de las obligaciones inherentes al cargo para el que 
hubiese sido elegido el Colegiado por sus compañeros.

c) Incumplir los acuerdos válidamente adoptados por los ór
ganos de gobierno del Colegio, o no prestar la colaboración o 
información que fuere solicitada con ocasión de un procedimien
to previo o expediente, sin causa justificada.

3.° Son faltas leves:
a) La simple falta de respeto y consideración hacia las per

sonas que ostenten los cargos en los órganos de gobierno del 
Colegio.

b) Obstruir o entorpecer la labor de quien presida las re
uniones o producirse de manera destemplada y desconsiderada 
en las intervenciones dentro de dichas reuniones.
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c) No observar con sus compañeros los principios de "lealtad 
y corrección, normas obligadas de la más perfecta convivencia.

d) No cumplimentar los informes o datos que le fueren soli
citados por los órganos de gobierno del Colegio y relacionados 
con su condición de miembros del mismo.

e) Las faltas de asistencia no justificadas a las reuniones a 
que deba asistirse por razón del cargo que se ocupe, o no rea
lizar, sin motivación suficiente aquellas actuaciones que le co
rrespondan y le hubieran sido encomendadas por razón de 
aquél.

Art. 141. La reincidencia en faltas de. la misma gravedad, 
aun cuando fueran de distinta naturaleza, dará lugar a que la 
segunda y sucesivas puedan ser calificadas y sancionadas como 
del grado inmediato superior, siempre que la reincidencia se 
produzca dentro de los plazos que para prescripción de las fal
tas señala el artículo 145 de estos Estatutos.

Art. 142. Las sanciones que podrán imponerse son las si
guientes:

1. Por faltas leves:
— Apercibimiento privado.
2. Por faltas graves:
a) Apercibimiento público, limitado al ámbito colegial.
b) Por multa del tanto al triplo, como sanción complemen

taria.
c) Pérdida del cargo que desempeñase en los órganos cole

giales o de aquellos que ostentare por su condición de colegiado.
3. Por faltas muy graves:
a) Suspensión de la condición dé colegiado por plazo no 

superior a un año. 
b) Pérdida definitiva de la condición de colegiado o impo

sibilidad de colegiarse.
Las sanciones anteriores son independientes de las que pue

dan imponerse en otras jurisdicciones que entiendan de la mis
ma falta cometida por el Agente.

Art. 143. La gravedad de la falta determinará la sanción a 
imponer, que se graduará atendiendo a la calificación de la in
fracción y a las circunstancias atenuantes o agravantes de la 
misma que puedan modificar la responsabilidad del inculpado 
y que serán estimadas como tales discrecionalmente.

Cuando la falta cometida consista en la consecución fraudu
lenta de una comisión o tenga repercusión económica, se apli
cará como sanción complementaria la multa determinada en el 
artículo anterior, calculándose la misma sobre el importe de la 
cantidad indebidamente percibida. Dicho importe se destinará a 
atenciones sociales del Colegio a que pertenezca el sancionado.

La concurrencia de circunstancias agravantes podrá elevar 
la sanción al grado inmediatamente superior. Si concurrieran 
circunstancias atenuantes, se podrá reducir al grado inmedia
tamente inferior.

Art. 144. Las sanciones señaladas para las faltas muy graves 
en el artículo 142 de estos Estatutos, habrán de ser necesaria
mente ratificadas por el Tribunal Central de Sanciones, aun 
cuando la resolución no fuese recurrida por los interesados, y 
sin cuya confirmación o ratificación no serán firmes.

CAPITULO IV 
Prescripción

Art. 145. La acción para el ejercicio de la facultad discipli
naria prescribe al término de cinco años desdé que se cometió 
la falta, salvo para las leves, en que la prescripción se producirá 
al año.

TITULO X

Centro Nacional de Formación

Art. 146. La función formativa que al Colegio Nacional co
rresponde, según las normas legales y estos Estatutos, se desa
rrollará a través del Centro Nacional de Formación que, dotado 
de los medios necesarios, se regirá por las normas que apruebe 
la Asamblea Nacional.

Art. 147. En el ejercicio de aquella función corresponde al 
Centro Nacional de Formación:

a) Organizar cursos, con objeto de facilitar la preparación 
necesaria para obtener el título de Agente de Seguros.

b) Realizar cursos para proporcionar a los Agentes afectos 
la formación adecuada, tanto de orden profesional como técni
co de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Pro
ducción de Seguros.

c) Promover cursos de perfeccionamiento y especialización 
para los colegiados.

d) Especialmente ejercer las funciones docentes indicadas a 
través de la modalidad de cursos per correspondencia o a dis
tancia.

e) Publicar obras formativas o informativas de utilidad para 
los colegiados.

f) Colaborar con los Colegios en sus actividades de forma
ción y perfeccionamiento profesional.

g) En general, realizar o promover cualquier actividad do
cente o cultural relacionada con su cometido.

TITULO XI

Reforma de los Estatutos y disolución de los Colegios 
y del Colegio Nacional

CAPITULO PRIMERO 

Reforma e interpretación de los Estatutos

Art. 148. Los presentes Estatutos podrán ser modificados, to
tal o parcialmente, cuando así lo acuerde la Asamblea. Nacional, 
con el voto favorable de las dos terceras partes de sus compo
nentes.

La propuesta de reforma podrá partir indistintamente de Jun
ta de Gobierno, o a petición de, al menos, un terció de los Vo
cales de la Asamblea Nacional.

Art. 149. La facultad de interpretación de los presentes Es
tatutos compete a la Junta de Gobierno Nacional.

CAPITULO II

Disolución, fusión, absorción y segregación

Art. 150. La disolución, fusión, absorción o segregación de 
un Colegio Provincial requerirá la propuesta inicial de su Junta 
de Gobierno, por acuerdo de las cuatro quintas partes de sus 
miembros.

Para resolver sobre tal propuesta se convocará a la Asamblea 
General con carácter extraordinario, especialmente a este ob
jeto. La disolución, para ser acordada, habrá de tener la apro
bación de las tres cuartas partes del censo del Colegio.

Art. 151. La disolución del Colegio Nacional requerirá el 
acuerdo de las tres cuartas partes de su Asamblea Nacional, 
reunida con carácter extraordinario, especialmente a este ob
jeto.

Su acuerdo habrá de ser ratificado mediante referéndum na
cional y deberá obtener un número de votos favorables superior 
a las tres cuartas partes del censo nacional de colegiados.

El acuerdo definitivo de disolución quedará sujeto a la su
perior ratificación del Consejo de Ministros, oído el informe del 
Ministerio de Hacienda, que resolverá por Decreto.

Art. 152. Hechas efectivas las obligaciones contraídas por el 
Colegio Nacional, el remanente será entregado a la Sección 
Complementaria de la Caja de Previsión para los Agentes de 
Seguros, u otra Institución que pueda beneficiar a los Agentes.

Al patrimonio de los Colegios Provinciales, que lo tuvieren, 
se le dará, en su caso, un destino análogo dentro de su res
pectiva demarcación.

30783 CIRCULAR número 9/1982, de 30 de octubre, de la 
Dirección General de Tributos, por la que se des
arrolla el Real Decreto 2089/1982, de 27 de agosto, 
sobre las Cuentas Fiscales de Ahorro.

Ilustrísimo señor:

El articulo 31 de la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Pre
supuesto Generales del Estado para 1982, establece una deduc
ción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del 15 por 100 del importe de las imposiciones que duran
te el año 1982 se hagan a plazo fijo en cuenta especial denomi
nada «Cuenta Fiscal de Ahorro».

El Real Decreto 2089/1982, de 27 de agosto, regula dichas 
cuentas estableciendo que la imposición no podrá exceder de 
500.000 pesetas ni ser inferior a 100.000, además de contener 
una serie de preceptos sobre su indisponibilidad y requisitos 
formales cuyo sentido y alcance conviene precisar.

Por otro lado, dentro de los mencionados requisitos formales, 
se establece la obligación de la Entidad financiera depositaría 
de presentar una declaración ante la Delegación de Hacienda 
correspondiente a su domicilio fiscal, comprensiva de los datos 
individuales, de la cuenta y disposiciones, cuyo modelo es ne
cesario aprobar.

En su virtud de todo ello, esta Dirección General se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Primero.—En la Cuenta Fiscal de Ahorro regulada por el 
Real Decreto 2089/1982, de 27 de agosto, el titular o titulares 
podrán realizar durante 1982 las imposiciones que estimen con
venientes, siempre y cuando el saldo acreedor de la misma en 
31 de diciembre de 1982 no sea inferior a 100.000 pesetas ni exce
da de 500.000.
Si excediese de este último límite la deducción no afectará 

al exceso.

Segundo.—El plazo de tres años de indisponibilidad de la 
cuenta comenzará a contarse desde la fecha de apertura de la 
misma. 

Tercero.—Los intereses que, en su caso, se obtuvieren durante 
el plazo hábil para efectuar las imposiciones podrán capitali
zarse, incluyéndose en la base de la deducción, siempre que 
la cantidad total resultante no sobrepase la cantidad de 500.000 
pesetas.


